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HASTA 20.000 TNS.�
 �

MENORES�
Jornada de 6 Horas:�
                                        14 Años......       260.00 15 Años......                                                    264.00�



                                        16 Años......       268.00 17 Años......                                                    272.00�
Jornada de 8 Horas:�

MAESTRANZA Y SERVICIOS�
               A:                      16 Años......       276.00 17 Años......                                                    280.00�
               B:                      16 Años......       282.00 17 Años......                                                    284.00�
                C:                     16 Años......       286.00 17 Años......                                                    288.00�

ADMINISTRATIVOS�
               A:                      16 Años......       285.00 17 Años......                                                    286.00�
               B:                      16 Años......       287.00 17 Años......                                                    288.00�
               C:                     16 Años......       289.00 17 Años......                                                    290.00�
               D:                      16 Años......       292.00 17 Años......                                                    294.00�

PERSONAL AUXILIAR�
               A:                      16 Años......       286.00 17 Años......                                                    287.00�
               B:                      16 Años......       288.00 17 Años......                                                    289.00�

AUXILIAR ESPECIALIZADO.�
               A:                      16 Años......       290.00 17 Años......                                                   291.00�
               B:                      16 Años......       292.00 17 Años......                                                   293.00�
 �
Las cifras precedentes deberán ser incrementadas con la asignación complementaria establecida por el Art. 40 del Convenio N* 130/75�

ADICIONALES�
Artículo 30......          Cajeros A y C......     45.97�

Cajeros B       ......    186.27�
Artículo 36�

AYUDANTES DE CHOFERES�
                                                                                                                                                   Por los primeros 100 ������� la sede del empleado......           0.022�
                                                                                                                                                   Más de 100 Kms..................................................               0.033�

CHOFER�
                                                                                                                                                   Por los primeros 100 ������� la sede del empleado......           0.033�
Más de 100 Kms........................................................                                                0.044�
 �
DE 20.000 A 50.000 TNS.�

MENORES�
Jornada de 6 Horas:�
                                        14 Años......       262.00 15 Años......                                                           266.00�
                                        16 Años......       270.00 17 Años......                                                           274.00�
Jornada de 8 Horas:                                                                                                           �

MAESTRANZA Y SERVICIOS�
               A:                      16 Años......       278.00 17 Años......                                                           282.00�
               B:        _                                    284.00 17 Años......                                                           286.00�
                                        16 Años......                                                                               �
               C:                     16 Años......       290.00 17 Años......                                                           294.00�

ADMINISTRATIVOS�
               A:                      16 Años......       288.00 17 Años......                                                           290.00�
               B:                      16 Años......       292.00 17 Años......                                                           294.00�
               C:                     16 Años......       296.00 17 Años......                                                           298.00�



               D:                     16 Años......       300.00 17 Años......                                                           302.00�
PERSONAL AUXILIAR�

               A:                      16 Años......       288.00 17 Años......                                                           289.00�
               B:                      16 Años......       294.00 17 Años......                                                           295.00�

AUXILIAR ESPECIALIZADO.�
               A:                      16 Años......       292.00 17 Años......                                                           293.00�
               B:                      16 Años......       295.00 17 Años......                                                           297.00�
Las cifras precedentes deberán ser incrementadas con la asignación complementaria establecida por el Art. 40 del Convenio N* 130/75�

ADICIONALES�
Artículo 30......          Cajeros A y C......     49.09�

Cajeros B      ......     195.43�
Artículo 36�

AYUDANTES DE CHOFERES�
                                                                                                                                                   Por los primeros 100 ������� la sede del empleado......           0.022�
                                                                                                                                                  Más de 100 Kms........................ ....................... ...              0.044�

CHOFER�
                                                                                                                                                  Por los primeros 100 ������� la sede del empleado......           0.044�
                                                                                                                                                  Máe dP 100 Kms _......................................................        0.055�
��
MAS DE 50.000 TNS.�

MENORES�
Jornada de 6 Horas:�
                                 14 Años......               277.00                                15 Años......                      281.00�
                                 16 Años......               285.00                                17 Años......                      293.00�
Jornada de 8 Horas:                                                                                                              �

MAESTRANZA Y SERVICIOS�
                A:              16 Años......               301.00                                17 Años......                      305.00�
                B:              16 Años......               302.00                                17 Años......                      306.00�
                C: -            16 Años......               303.00                                17 Años......                      307,00�

ADMINiSTRATIVOS�
                A:              16 Años......               301.00                                17 Años......                      304.00�
                B:              16 Años......               305.00                                17 Años......                      308.00�
                C:              16 Años......  309.00                                            17 Años......                      312.00�
                D:              16 Años......               313.00                               17 Años......                      316.00�

PERSONAL AUXILIAR�
                A:              16 Años......               300.00                               17 Años......                      302.00�
                B:              16 Años......               304.00                               17 Años......                      306.00�

AUXILIAR ESPECIALIZADO.�
                A:              16 Años......                  306.00                           17 Años......                      308.00�
                B:              16 Años......               310.00                               17 Años......                      312.00�
Las cifras precedentes deberán ser incrementadas con la asignación complementaria establecida por el Art. 40 del Convenio N* 130/75�

ADICIONALES�
Artículo 30......          Cajeros A y C......     51.43�

Cajeros B     ......      207.66�
Artículo 3 6�



AYUDANTES DE CHOFERES�
                                                                                                                                                    Por los primeros 100 ������� la sede del empleado......         0.033�
                                                                                                                                                    Más de 100 Kms...................................... ............             0.044�

CHOFER�
                                                                                                                                                    Por los primeros 100 ������� la sede del empleado:.....         0.044�
                                                                                                                                                    Más de 100 Kms...... ..... .............. ......... ......................    0.055�
��
LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO�
 �
Casamiento: 12 días corridos�
trámites pre-matrimoniales: 1 día Casamiento de hijos: 1 dia�
Fallecimiento padres, hijos, cónyuge o hermano/a: 4 días corridos.Si es a más de 500 km., 2 días más. �
Fallecimiento abuelos, padres o hermanos políticos o hijos de cónyuge: 2 días corridos�
Nacimiento hijos: 2 días hábiles�
Dador de sangre: el día           �
Mudanza: 2 días corridos�
Emplazamiento personal carga pública: sin lírnite c/certificación. Estudios Secundarios: 10 días por año.�
Estudios Universitarios: 20 días (4 días p/exámen). Realzación méd.mil.: 2 días corridos.�
Realización compras: 1 hora mensual si la discontinuidad del horario toma imposible la compra.�
 �
SIN GOCE DE SUELDO�
 �
Enfermedad cónyuge, padres o hijos: 30 días por año Incorporación transitoria como reservista: el período que dure�
 �
ADICIONALES�
 �
Concepto�
 �

Pago�
 �

Presentismo:�
Asistencia y puntualidad. Es el 8,33%.Se 
paga si no tiene más de una ausencia en 
el mes, no computándose: accidente, 
enfermedad, vacaciones o licencias pegas 
o convencionales�
 �

Remuneratorio Mensual�
 �

�


